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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma gráfica y descriptiva la composición del proceso, así mismo, dentro de la caracterización se define su objetivo y alcance, la normatividad y las políticas que lo rigen.
Adicionalmente, en este documento podremos encontrar los subprocesos que conforman el proceso, a través de los cuales se ejecutan las actividades con las que se da cumplimiento a la normatividad, determinando el origen (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino (clientes y productos del proceso) de la información.

De igual manera se determina quien debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización corresponda con la realidad.   Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la evolución del proceso a fin de identificar mejoras.
Para un mayor entendimiento de la sigla SIPCO, a continuación la desagregamos
S: Supplier, Proveedores del proceso

I: Input, Entradas al proceso

P: Process, Proceso

C: Customer, Cliente del proceso

O: Output, Salidas del proceso

2. DIAGRAMA “SIPCO” DEL PROCESO 
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3. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	2.1. OBJETIVO

	Ejecutar, controlar y hacer seguimiento a los programas y proyectos aprobados para su ejecución dentro de la Secretaría de Educación e inscritos dentro del Banco de Proyectos de Inversión, con el fin de maximizar el logro de objetivos y la obtención de resultados que contribuyan a la solución de la problemática y de las necesidades de la Comunidad Educativa.

	2.2. ALCANCE

	El proceso inicia validando, aclarando o actualizando los componentes del programa y proyecto que va ser ejecutado, incluye la generación de un inicio oficial formal, su ejecución de acuerdo con la formulación detallada correspondiente, su control y seguimiento periódico, así como el análisis y aprobación formal de los cambios que se requieran para su mejor ejecución. Termina con la realización un cierre formal después de analizar y verificar sus resultados y logros.

	2.3. NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS 

	NORMATIVIDAD
· Ley 715 del 21 de diciembre del 2001: por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
· CAPITULO II: Competencias de las entidades territoriales en otros sectores

Artículo 74. Competencias de los Departamentos en otros sectores. Financiación conjunta de proyectos entre los entes territoriales de diferente orden.

· B. TITULO V: DISPOSICIONES COMUNES AL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Artículo 88.: Formalización de convenios de prestación de servicios entre los entes territoriales de diferentes orden para la ejecución de proyectos.
· Ley 38 del 21 de abril de 1989: "Normativa del Presupuesto General de la Nación".

· Ley 179 del 30 de diciembre de 1994: "Por el cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989, Orgánica de Presupuesto".

Modifica el Art. 31 de la Ley 38/89, disponiendo que no se pueda ejecutar ningún programa o proyecto que haga parte del Presupuesto General de la Nación hasta tanto no se encuentre evaluado por el órgano competente y registrado en el Banco Nacional de Programas y Proyectos (Art. 23).

Establece reglas para la cofinanciación y dispone que los proyectos de cofinanciación que se encuentren identificados en el decreto de liquidación del presupuesto o sus distribuciones serán evaluados y aprobados directamente por los órganos cofinanciadores (Art. 23).

· Ley 80 del 28 de octubre de 1993: Estatuto General de la Contratación de la Administración Publica

· Ley 152 del 15 de julio de 1994: Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. (Artículos 3, 4, 5, 6, 27, 31 y 49).
· Decreto 111 del 15 de enero de 1996: Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto. (Artículos 8,9 y 68)

· Decreto 841 del 20 de abril de 1990: Por el cual se reglamenta la Ley 38 de 1989, formativa del Presupuesto General de la Nación, en lo referente al Banco de Proyectos de Inversión y otros aspectos generales. (Artículos 2, 5, 7, 22, 26, 28, 32 y 34).
· Decreto número 3286 del 8 de octubre del 2004: “Por el cual se crea el Sistema de Información de Seguimiento a los Proyectos de Inversión Pública”.
El Gobierno Nacional creó un sistema de seguimiento a los proyectos de Inversión Pública con el fin de evaluar la gestión y realizar el seguimiento de los programas en lo que se inviertan recursos públicos.

Este sistema se aplica a todos los órganos y entidades del sector público que comprometan apropiaciones del presupuesto de inversión del Presupuesto General de la Nación; a las entidades descentralizadas del orden nacional.

Se deben definir los tiempos mínimos para la ejecución del proyecto, plazos de acuerdo a la Ley 80/93, y los tiempos mínimos para la realización y entrega de reportes, actas parciales, suspensiones, presentación de informes.

Se deben definir estándares mínimos para la presentación de reportes e informes (presentación de datos que contengan las variables de los indicadores de avance del proyecto de manera que agilice el diligenciamiento de formatos de evaluación) a fin que permitan revisar y hacer seguimiento a los indicadores de gestión y de avance de los proyectos y del proceso mismo.

· Metodología de seguimiento de Programas y Proyectos de Inversión. Versión oficial. 
POLÍTICAS
· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 

· El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la fórmula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.

· Toda correspondencia, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, tutelas y trámites, verbales y escritos, que ingresen a la Secretaría de Educación se reciben y radican en el área encargada de Atención al Ciudadano y Correspondencia, por medio de los subprocesos del proceso E01. Gestionar solicitudes y correspondencia.  Así mismo, las respuestas a las solicitudes y la correspondencia externa que generan las áreas de la Secretaría de Educación. 
· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en el listado maestro de registros  y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01 Archivo de gestión.

· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subproceso o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas o preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y N01.03 Acciones preventivas.
· Todo proyecto debe cubrir formalmente todas las etapas de su ciclo de vida: Inicio, Ejecución, Control y Seguimiento y Cierre.
· Los cambios que se realicen sobre la formulación detallada de los proyectos, deben ser solicitados, analizados y aprobados formalmente por medio de un procedimiento formal de control y aprobación de cambios.
· La responsabilidad final de la ejecución de las actividades de los Programas y Proyectos estarán a cargo del gerente del proyecto por parte de la Secretaría, definido en la formulación del mismo. Este gerente pertenecerá a una dirección o subdirección de la Secretaría de Educación, a la cual estará adscrito el proyecto.

· Para dar inicio formal a un proyecto, se debe generar y aprobar el acta de inicio correspondiente.
· Para dar cierre formal a un proyecto, se deben generar y aprobar el cierre contractual y el cierre administrativo del mismo.
· Las actividades de seguimiento tendrán en cuenta la metodología de programas y proyectos de inversión definida por el Departamento Nacional de Planeación.
· Todos los proyectos que incluyan contrataciones, deben contar con un interventor definido formalmente dentro del acta de inicio.
· Este proceso se lleva a cabo cada vez que se ejecuta un proyecto por parte de la Secretaría, ningún proyecto podrá realizarse sin tener en cuenta las directrices y actividades de este proceso.
· Durante el proceso de ejecución de los proyectos, el área de planeación brindará el soporte metodológico necesario a los gerentes de proyecto asignados. 

	2.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	Profesional Especializado de Planeación de Programas y Proyectos

	2.5. SUBPROCESOS

	B02.01. Inicio de programas y proyectos 

B02.02. Ejecución de programas y proyectos
B02.03. Control y Seguimiento a la  Ejecución de programas y proyectos
B02.04. Control de Cambios de programas y proyectos
B02.05. Cierre de programas y proyectos

	2.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	B01.02 Formulación detallada y registro en el Banco de programas y proyectos 
	Formulación detallada de programas y proyectos

Plan de proyecto

	A02.05. Definición y aprobación de planes de acción por área
	Planes de acción por área

	A02.06. Formulación del Plan Operativo Anual de Inversiones POAI.

	Plan Operativo Anual de Inversiones 

	A02.04. Formulación y aprobación del Plan Indicativo

	Plan Indicativo

	I01.06. Liquidar convenios y contratos
	Acta de liquidación contratos o convenios
Informe de seguimiento de Interventoría

	L01.02 Ejecución
	Solicitud de informe de avance de programas y proyectos IT

	A04.02 Revisión del avance de programas y proyectos y seguimiento al Plan indicativo

	Solicitudes de cambio

	I01.02 Manejar Requisiciones
	Carta u oficio negación de la requisición

	I01.05 Realizar seguimiento y administrar convenios y contratos

	Acta de iniciación del contrato o convenio

	Ente Territorial
	Solicitudes de Cambio

	2.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	I01.02. Manejar Requisiciones
	Estudio de conveniencia y viabilidad

Requisición de compra

	A04.02 Revisión del avance de programas y proyectos, y seguimiento al plan indicativo
	Informe de avance final de programas y proyectos
Informe de avance de programas y proyectos

	B01.02. Formulación detallada y registro en el Banco de Programas y Proyectos
	Cambios aprobados

	A02.01. Análisis y definición de estrategias para el Sector Educativo
	Lecciones aprendidas

	Áreas de la Secretaría que requieran verificar cierre de proyectos
	Acta de cierre administrativo

	L01.02 Ejecución
	Informe de avance de programas y proyectos IT

	B01.01 Registro y análisis de viabilidad de programas y proyectos
	Lecciones aprendidas

	Ente Territorial
	Cambios aprobados

	2.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CÓDIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	B02.001
	PORCENTAJE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE INICIAN FORMALMENTE EN EL PERIODO DE SU FORMULACIÓN

	B02.002
	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO EN LA GENERACIÓN DE INFORMES DE AVANCE

	B02.004
	PORCENTAJE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CON ATRASOS EN TIEMPO MAYORES AL 10% FRENTE A LO PLANEADO

	B02.005
	PORCENTAJE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CON DIFERENCIA EN COSTOS MAYORES AL 10% FRENTE A LO PLANEADO

	B02.006
	PORCENTAJE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CON INCUMPLIMIENTOS MAYORES AL 10% FRENTE A LOS CRITERIOS DE ACEPTACIÓN

	B02.007
	NÚMERO PROMEDIO DE SOLICITUDES DE CAMBIO GENERADOS POR PROYECTO

	B02.009
	DESVIACIÓN PROMEDIO EN TIEMPO DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS FRENTE A LO PLANEADO

	B02.010
	DESVIACIÓN PROMEDIO EN COSTO DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS FRENTE A LO PLANEADO


3. INDICADORES DEL PROCESO
En este punto se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. 
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